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Medellín, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
SUCESION 

Radicado 2017-00889 
 
Previo a reconocer personería jurídica al abogado ANA MARIA URIBE GOMEZ como 
apoderada de los señores a Gloria Montoya Gómez, Jorge Montoya Gómez, Martha 
Montoya Gómez, Sandra Montoya Gómez, Beatriz Montoya Gómez, Fabio Montoya 
Gómez, Carlos Montoya Escobar y Elba Montoya Gómez, se deberá allegar el 
certificado de defunción de la abogada Ruth Stella Ortíz Garavito, pues es el único 
documento válido para probar el fallecimiento de una persona. 
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